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CONSTANCIA  

 

En la fecha el suscrito Teniente Coronel FERNANDO MONTANA RIVEROS Subcomandante 

de Departamento de Policía Urabá, deja constancia, que al evidenciar que no fue posible lograr 

la información sobre el destinatario para la notificación del comunicado oficial GS-2025-

040313-DEURA, fechado 31 de Mayo de 2025, de la queja solicitud Nro. 690695-

20250520,690708-20250520 la cual fue  registrada por usted a través de nuestro canal 

Institucional “WEB PÚBLICA” interpuesta el 20-05-2025 y en cumplimiento a la Ley 1437 de 

2011 en lo referente al “Artículo 69 Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, 

el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en 

todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) 

días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 

al retiro del aviso”. 

 

Por lo anterior me permito informar que se fija copia íntegra de la citada comunicación en el 

micrositio https://www.policia.gov.co/notificaciones-por-aviso;  desde el 31 de mayo de 2025 a 

las 13:00 horas y será retirado el 05 de Junio de 2025 a las 07:00 horas, por lo tanto, se 

advierte que, a partir del día hábil siguiente al retiro del aviso, se entera surtida la notificación. 

 

Finalmente, la respuesta indicada a su solicitud permanecerá a su disposición en la Oficina 

del Subcomando de policía Urabá ubicada en el Kilómetro 5 vía Carepa- Apartadó.  

 

Atentamente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniente Coronel FERNANDO MONTAÑA RIVEROS  

Subcomandante de Departamento de Policía Urabá (E)   
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